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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	9 154 

Artículo-1°:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
5.336,12.-( PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTAY SEIS CON 
DOCE CENTAVOS) , a favor de la agente MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ de PaL, Legajo N° 11.606/8 ,conforme se detalla, en concepto 
de: 

1.1.1.3.5.5 Prolongación de Jornada 
1.1.1.3.2 SAC 

 

4.751,12 
585,00 

  

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada 
caso se indican 

Jubilación 665,16 
Jubilación /SAC 8190 
I.O.M.A. 213,80 
I.O.M.A./SAC 26,33 
Sindicato 71,27 
Sindicato/SAC 8,78 

Artículo-21: asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
Transferencias en concepto de Contribución patronal 

1.1.1.4.1. lnst. Prev.Soc. de la Pcia. de Bs. As. Inc. G. 	640,33 
1.1.1.4.2. I.O.M.A. 	 240,13 

Artículo-30:-Impútese la suma indicada los Artículos precedentes, de acuerdo al detalle 
• que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1995.- 
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Finalidad 1 —Unidad 3- 

Partida 1.1.1 .3.5.5 'Prolongación de Jornada 	 4.751,12 en exceso 
Partida 1.1.1.3.2 "SAC" 	 585,00 en exceso 
Partida 1.1.1.4.1 	"IPS 	 640,33 
Partida 1.1.1.4.2 "l.O.M.A" 	 240,33 en exceso 

Artículo-41:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas 
indicadas en el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del 
ejercicio 1995.- 

Artículo-4°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 111, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 
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